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NOTA DE PRENSA N° 13 -2018-GR.CAJ/UGEL-S.I/ RR.PP. 

UGEL SAN IGNACIO CONTINÚA CERRANDO BRECHAS EN 

EDUCACIÓN 

Caserío Carmen cautivo del 

distrito de Tabaconas 

oficializa la creación de su I.E 

El director de la Ugel San Ignacio, 

Oscar Gonzáles Cruz, junto al 

gobernador regional, Porfirio 

Medina Vásquez, el director de 

Gestión Institucional de la DRE Cajamarca, Asael Córdova Dávalos, y 

otras autoridades arribaron hasta el caserío Carmen cautivo de 

Tabaconas, para entregar de manera oficial la Resolución de creación de 

su I.E. 

Decenas de pobladores presenciaron ceremonia de entrega, el director de 

la I.E agradeció a las autoridades educativas por concretar este anhelo 

perseguido durante varios años. Autoridades de la comunidad, reiteraron 

las muestras de agradecimiento. 

En tanto el Director de Gestión Institucional, de la DRE Cajamarca, 

reconoció el esfuerzo de los padres de familia para dar sostenibilidad a 

su IEGECOM pagando a los docentes por mucho tiempo, lamentó las 

exigencias del Minedu mediante el programa Acceso que imposibilitaba 

la creación. 

“Nosotros hemos puesto un montón de documentos en el MINEDU, 

nos han exigido metas, cerco perimétrico saneamiento y una serie 

de cosas queriendo truncar todo lo propuesto, Cajamarca tiene el 

79% de estudiantes que son pagados por el estado y un 21% es 

pagada por los padres de familia, de que gratuidad hablamos 

nosotros” Sostuvo. 

Por su parte el director de la Ugel, San Ignacio afirmó que en el GR existe 

una voluntad política para crear II.EE, a pesar de las dificultades 

encontradas en el camino, precisó, que se está creando mediante la 



GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SAN IGNACIO 

 

“Decenio de la igualdad de oportunidades en hombres y mujeres” 

Año del diálogo y la reconciliación nacional 

.………………………………………………………………………………………………………………

…. 

                  Av. Chililique Nº 330 Sector Chilique – San Ignacio 

 

modalidad de racionalización, de las plazas dijo que se gestionarán a la 

brevedad posible ante el Minedu. 

“Iremos a exigir las plazas que se requieran, por hoy ustedes ya 

tienen sus I.E pública, esta formalizada para contar con todos sus 

beneficios del estado, ya  cuentan con los requisitos, tienen metas 

de atención, ahora deben trabajar en la sostenibilidad matriculando 

estudiantes cada año de las diversas comunidades” afirmó. 

La entrega de la resolución de creación, lo hizo el Gobernador Regional 

de Cajamarca Porfirio Medina Vásquez al director de la I.E,  destacando 

el trabajo de la comunidad,  para conseguir su propósito, lamentó que el 

estado no ha sido serio en la creación de colegios porque ha permitido 

que sean creados en cualquier lugar, los mismos que ahora generan  

problemas. 

“Tenemos un estado que no supo poner las normas de juego desde 

un inicio permitió que hagan demagogia, en el proceso electoral 

creaban colegios porque las normas no eran rigurosas, hoy 

necesitamos hacer una revolución y para eso hay que tener coraje 

para pelear con las comunidades, porque se tiene que cerrar un 

colegio y mejorar otro” indicó.  

Calificó a los requisitos como exagerados por parte del ministerio, y que 

generan un desorden enorme, reconoció que la mejora viene de lado de 

la educación, pidió compromiso firme de las autoridades y gestionar la 

infraestructura y mejoramiento, les recomendó trabajar en busca de la 

calidad en la educación. 

RR.PP UGEL SI 

 


